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12 PLAN DE INVERSIÓN 

 

La Ley 99 de 1993, Artículo 43, señala: 

 

Todo proyecto que involucre en su ejecución el uso del agua tomada directamente 

de fuentes naturales, bien sea para consumo humano, recreación, riego o 

cualquier otra actividad industrial o agropecuaria, deberá destinar no menos de un 

1% del total de la inversión para la recuperación, preservación y vigilancia de la 

cuenca hidrográfica que alimenta la respectiva fuente hídrica. El propietario del 

proyecto deberá invertir este 1% en las obras y acciones de recuperación, 

preservación y conservación de la cuenca que se determinen en la licencia 

ambiental del proyecto. 

 

El Artículo en mención fue reglamentado mediante el Decreto 1900 del 12 de junio de 

2006, el cual establece a través de su Artículo 1 que: 

 

Todo proyecto que involucre en su ejecución el uso del agua tomada directamente 

de fuentes naturales y que esté sujeto a la obtención de licencia ambiental, deberá 

destinar el 1% del total de la inversión para la recuperación, conservación, 

preservación y vigilancia de la cuenca hidrográfica que alimenta la respectiva 

fuente hídrica (…) 

 

Por otra parte, el Decreto 1729 de 2002; por el cual se establece: 

 

La Parte XIII, Título 2, Capítulo III del Decreto-ley 2811 de 1974 sobre cuencas 

hidrográficas, parcialmente el numeral 12 del Artículo 5° de la Ley 99 de 1993 y se 

dictan otras disposiciones" en el capítulo V, en su artículo 23, establece que la 

financiación de los planes de ordenación de las cuencas hidrográficas se hará con 

cargo a los recursos provenientes del 1% de que trata el parágrafo del artículo 43 

de la Ley 99 de 1993. 

 

En concordancia con lo anterior, y dado que el proyecto no prevé durante su ejecución el 

uso de agua tomada de fuentes naturales, el presente Estudio de Impacto Ambiental no 

formulará el Plan de Inversión del 1%.  
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